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La prim
era Declaración 

sobre los Derechos del 
N

iño
la redactó una 

m
ujer:Eglantyne J

ebb, 
fundadora de Save 

the Children.

La prim
era declaración 

tenía sólo
5 artículos, la 

segunda 1
0
 y la actual 

Convención sobre los 
Derechos del N

iño 
tiene

54
 artículos.

Con la aprobación de la 
Convención, la 

com
unidad internacional 
reconoció que, a 
diferencia de las 

personas adultas, las 
personas m

enores de 
1
8 años necesitan 
una

atención y 
protección especial.

Existe un grupo de 
1
8 personas 

expertas de varios 
países que vela por el 

cum
plim

iento de la 
Convención. Es el 

Com
ité de los 

Derechos del N
iño. Ex
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